
Resolución Directoral
N°  00089-2025-MINAM/SG/OGA

Lima, 09 de junio del 2025

VISTOS; el Informe Técnico N° 014-2025-MINAM/SG/OGA/OA/CP del Especialista Responsable 
en Control Patrimonial (e); el Memorando N° 02776-2025-MINAM/SG/OGA/OA de la Oficina de 
Abastecimiento; y,  

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1439, se aprueba el Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, que tiene por objeto desarrollar el Sistema Nacional de Abastecimiento, y 
como finalidad establecer los principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento 
Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, promoviendo una gestión interoperativa, articulada e 
integrada, bajo el enfoque de la gestión por resultados;

Que, con Decreto Supremo N° 217-2019-EF, se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, que establece que la Dirección 
General de Abastecimiento (DGA), en su calidad de ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento 
(SNA), ejerce la función de regular la gestión y disposición de los bienes muebles e inmuebles que se 
encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento - SNA;

Que, mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, se aprueba la Directiva N° 0006-
2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento”, (en adelante, la Directiva), que tiene por objeto permitir una adecuada 
gestión de los bienes muebles patrimoniales de las Entidades comprendidas en el ámbito del Sistema 
Nacional de Abastecimiento;

Que, el artículo 7 de la Directiva, establece que, “A través de la donación, el donante transfiere a 
título gratuito bienes muebles de propiedad privada susceptibles de ser incorporados al registro 
patrimonial a favor del donatario”;

Que, el artículo 8 de la Directiva, en el numeral 8.1, señala que “El donante es cualquier persona 
natural, persona jurídica, sociedad conyugal, sucesiones indivisas nacionales o extranjeras, así como 
gobiernos extranjeros, organizaciones y organismos internacionales, entidades públicas o privadas 
establecidas en el extranjero que ofrece un bien mueble en donación.”; precisando, en su numeral 8.2, 
que “El donatario es la Entidad u Organización de la Entidad que aprueba y recibe la donación para 
beneficio propio o de terceros”;



Que, asimismo, el artículo 9 de la Directiva, en el numeral 9.1, establece los documentos que 
deben presentarse para la aceptación de donación de bienes muebles que se encuentran en el territorio 
nacional; señalando, en su numeral 9.3, que la Oficina de Control Patrimonial (OCP), en coordinación 
con el órgano o unidad orgánica a la cual se asignen los bienes muebles materia de donación y con el 
Responsable de la gestión de almacenamiento y distribución, cuando corresponda, elabora el Informe 
Técnico correspondiente, pronunciándose sobre la procedencia de aceptar la donación. Dicho Informe 
Técnico sustenta, como mínimo, lo siguiente: a) Que la decisión de aceptar la donación se encuentra 
acorde con los fines u objetivos institucionales; b) Lista de documentos mínimos para el ingreso de los 
bienes muebles al almacén, teniendo en cuenta las normas técnicas y legales que regulan su fabricación, 
almacenamiento y transporte, cuando por la naturaleza del bien corresponda; c) Los medios idóneos 
necesarios para el almacenamiento, transporte y distribución de los bienes muebles donados, según 
corresponda; y, d) Que los bienes objeto de donación no estén catalogados como mercancía prohibida; 

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 de la Directiva señala que, el donatario acepta la donación, 
mediante resolución del Titular de la Entidad u Organización de la Entidad, o a quien este delegue. Dicha 
resolución contiene como mínimo la descripción del bien mueble, su valor, el beneficiario y dispone la 
incorporación del bien mueble al patrimonio. Luego de emitida la resolución, se suscribe el Acta de 
Entrega - Recepción, conforme al Anexo N° 02;

Que, por su parte, en el literal a) del numeral 16.1 del artículo 16 de la Directiva se prevé que la 
“Aceptación de donación”, es causal de alta de bienes muebles patrimoniales; la cual, de acuerdo al 
numeral 17.1 del artículo 17 de la Directiva, se sustenta con el documento que aprueba la aceptación 
de la donación, con lo cual procede al alta del bien;

Que, mediante Carta S/N de fecha 07 de abril de 2025 (Expediente 2025027438), la Cooperación 
Alemana para el Desarrollo (GIZ, por sus siglas en alemán) ofrece en donación al Ministerio del 
Ambiente, una (1) camioneta Toyota RAV 4, año de fabricación 2010 y Placa N° B2X-262, la cual estuvo 
asignada al Programa Pro-Ambiente; y, dado que, el GIZ no cuenta con personería jurídica en el país, los 
vehículos adquiridos en el marco de los proyectos que desarrolla están registrados a nombre de la 
Embajada de la República Federal de Alemania; en tal virtud, con Carta S/N de fecha 23 de mayo de 
2025, la precitada Embajada autorizó a la Cooperación Alemana para el Desarrollo – Agencia GIZ en el 
Perú, para que realice las gestiones administrativas necesarias para la donación del referido vehículo, 
en favor del Ministerio del Ambiente;

Que, con Memorando N° 02146-2025-MINAM/SG/OGA/OA de fecha 29 de abril de 2025, el 
Responsable de Servicios Generales y Seguridad Integral remite a la Oficina de Abastecimiento, el Anexo 
N° 08-C – Evaluación Técnica de Vehículos, elaborada por personal mecánico de la flota vehicular de la 
entidad, señalando que el vehículo Toyota, modelo RAV 4, año 2010, con Placa N° B2X-262, se encuentra 
en condición operativa y su estado general es bueno, y cumple los requisitos técnicos necesarios para 
satisfacer las necesidades operativas de transporte del MINAM; recomendando aceptar la donación de 
dicho vehículo y realizar posteriormente el alta; 

Que, el Especialista Responsable en Control Patrimonial (e) mediante Informe Técnico N° 014-
2025-MINAM/SG/OGA/OA/CP de fecha 04 de junio de 2025, luego de la evaluación correspondiente 
señala que, la donante ha cumplido con presentar la documentación establecida en las normas antes 
citadas, que el vehículo de Placa N° B2X-262 –ofrecido en donación– tiene potencial de uso para la 
entidad y la decisión de aceptarla responde a los fines institucionales, permitiendo fortalecer la 
capacidad operativa del MINAM para el cumplimiento eficaz de sus objetivos. En consecuencia, 
concluye y recomienda aceptar la donación de una (1) camioneta Toyota con Placa N° B2X-262, cuyas 
características y valores se detallan en el Anexo N° 1 del referido Informe, y, proceder con el alta 
contable y patrimonial correspondiente, por la causal de “Aceptación de donación”, de conformidad 
con lo dispuesto en el literal a) del numeral 16.1 del artículo 16 de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01;



Que, con Memorando N° 02776-2025-MINAM/SG/OGA/OA de fecha 04 de junio de 2025, la Jefa 
de la Oficina de Abastecimiento hace suyo el Informe Técnico del Visto y solicita iniciar con el 
procedimiento de alta solicitado; 

Que, a través del literal b) del numeral 3.3 del artículo 3 de la Resolución Ministerial N° 00445-
2024-MINAM, se delegó en el/la Jefe/a de la Oficina General de Administración, la facultad para aprobar 
la aceptación de donación de bienes muebles que se encuentren en territorio nacional, en el marco del 
Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, su 
Reglamento, directivas y normas complementarias;

Con el visado de la Jefa de la Oficina de Abastecimiento, del Especialista Responsable en Control 
Patrimonial (e); y, de la Asesora Legal Administrativo de la Oficina General de Administración;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 217-2019-EF; 
la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el 
marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada con Resolución Directoral N° 0015-2021-
EF/54.01; la Resolución Ministerial N° 108-2023-MINAM, que aprueba el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del MINAM; y, en uso de la facultad conferida en el literal b) 
del numeral 3.3 del artículo 3 de la Resolución Ministerial N° 00445-2024-MINAM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- ACEPTAR la donación efectuada por la Embajada de la República Federal de Alemania 
a través de la Cooperación Alemana para el Desarrollo (GIZ, por sus siglas en alemán), en favor del 
Ministerio del Ambiente (MINAM), de una (1) camioneta Toyota, modelo RAV 4, con Placa N° B2X-262, 
cuyas características y valores se detallan en el Anexo N° 01, que forma parte integrante de la presente 
Resolución Directoral.

Artículo 2.- Aprobar el alta contable y patrimonial, por la causal de “Aceptación de donación”, de 
un (1) vehículo Toyota, modelo RAV 4, con Placa N° B2X-262, por los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución Directoral.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución Directoral a la Oficina de Abastecimiento y a la 
Oficina de Finanzas para conocimiento y fines, de acuerdo a sus competencias y atribuciones.  

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución Directoral en la sede digital del 
Ministerio del Ambiente (www.gob.pe/minam).

Regístrese y comuníquese.

CLAUDIA JANETTE SALAVERRY HERNÁNDEZ
Jefa de la Oficina General de Administración

Número del Expediente: 2025027438

Esta es una copia autentica imprimible de un documento archivado en el Ministerio del Ambiente, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 del D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su 
autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente web: 
https://ecodoc.minam.gob.pe/verifica/view e ingresando la siguiente clave: mik441

http://www.gob.pe/minam


ANEXO N° 01

Detalle Técnico    Cuenta Contable

N°
Código

Patrimonial Denominación Marca Modelo Color Dimensión Placa Serie Chasis
Estado de 

conservación Mayor Sub 
Cta.

Valor
Adquisición 

($)

Causal de 
alta/baja

Ubicación 
física

1  CAMIONETA Toyota RAV 4 ROJO MICA 
METALICO  B2X-262 JTMZD33V5A5160075 JTMZD33V5A5160075 B   

                 
17,866.89

 

Aceptación de 
donación  
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